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NOTIFICACIÓN  POR AVISO

Señor (a)
MARICIELO  MEDINA AGREDO
C.C.  31857871

l.E.T.l.  COMUNA  17-CRA 53 #  18 A-25

De  conformidad  con  lo  d'ispuesto  en  el  artículo  69  del  Código  de  Proced¡m¡ento
Adm¡nistrativo y de  lo  Contencioso Administrativo  ante  la  impos¡b¡lidad  de  realizar
notificac¡ón   personal,   se   procede  a   notif¡carle   por  AVISO     el   conten¡do  de   la
Resolución    No.    4143.3.21.804    de    29    AGOSTO    DE    2015,    suscrita    por    el
Subsecretario  para  la  D¡recc¡ón  y Adm¡nistración  de  los  Recursos de  la  Secretar¡a
de  Educac¡ón  Munic¡pal,  mediante el cual se "CONCEDE el disfrute de vacac¡ones
al func¡onario,  identificado(a)  con   cédula de c¡udadanía   numero   " y de  la cual se
anexa copia íntegra en (1) folios.
Contra  el   refer¡do  acto  admin¡strativo  procede  recurso  de  conformidad  con  los
términos del C.C.A. vigente.

Se fija  el  presente  av¡so  en  lugar visible  de  la  Secretaria  de  Educac'ión  Munic¡pal
de Santiago de Cal¡,  por el térm¡no de cinco (5) días hábiles.

Sefija    hoy

Se desf¡ja

Se  advierte  que  la  presente  not¡ficación  se  considera  surt'ida  al  finalizar  el  día
s¡gu¡ente del ret¡ro del presente aviso.
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